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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Comunicaciones 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar en los derechos de los usuarios, la fijación de un límite del plan o paquete contratado que no implique una erogación adicional 

para el usuario de servicios móviles de post-pago, conocer los estándares de calidad que el concesionario o autorizado se compromete 

a satisfacer, solicitar y obtener el desbloqueo inmediato del equipo terminal, reintegrarle los saldos remanentes de los servicios 

contratados no consumidos y hacer valida la póliza garantía del equipo terminal directamente con la concesionaria o autorizada y 

atribuir a la Profeco la verificación anual de las condiciones que deban de tomar en cuenta los concesionarios o autorizados en los 

contratos de adhesión y establecer los lineamientos en beneficio del usuario. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en 

esta Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así 

como en las demás disposiciones aplicables. 

 

Son derechos de los usuarios: 

 

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de servicios 

móviles de prepago y sin condicionamiento a comprar saldo 

adicional; 

 

 

 

II. a IV. ... 

 

V. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas 

en los modelos de contrato de adhesión, registrados ante la 

PROFECO, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 

electrónica del concesionario o autorizado, sin perjuicio de 

recibirlas por otros medios. 

 

Decreto que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión  

 

Artículo Único.  Se reforma las fracciones I, VII, IX, XI, XII, 

XIII, XVI, XX, XXI y se adiciona un último párrafo en la fracción 

V y una fracción XXII al artículo 191 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

Artículo 191 . [...] 

 

 

 

[...] 

 

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de servicios 

móviles de prepago y sin condicionamiento a comprar saldo 

adicional y en los servicios móviles de post-pago fijar un límite 

del plan o paquete contratado que no implique una erogación 

adicional para el usuario;  

 

II. a IV. [...] 

 

V. [...] 
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La PROFECO verificará que los usuarios y consumidores puedan 

celebrar y cancelar los contratos de adhesión, mediante 

mecanismos expeditos, incluidos los medios electrónicos. A través 

de dichos medios electrónicos se podrá cancelar el contrato a su 

término; 

 

VI. ... 

 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicaciones 

conforme a los parámetros de calidad contratados o establecidos 

por el Instituto; 

 

 

 

 

 

 

VIII. ... 

 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el 

proveedor del servicio modifique las condiciones originalmente 

contratadas y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo; 

 

 

X. ... 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

La Profeco verificará de manera anual si existen condiciones 

que deban de tomar en cuenta los concesionarios o 

autorizados en los contratos de adhesión, y en su caso, 

establecerá lineamientos que deban de integrarse o 

modificarse en los contratos en beneficio del usuario;  

 

VI. [...] 

 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicaciones 

conforme a los parámetros de calidad contratados o establecidos 

por el Instituto, debiendo establecer en los contratos de 

adhesión la información necesaria de manera clara y sencilla 

para los usuarios sobre cuáles son los estándares de calidad 

que el concesionario o autorizado se compromete a satisfacer, 

y de no cumplirse a la calidad el usuario podrá rescindir del 

contrato sin ninguna responsabilidad;  
 

VIII. [...] 

 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el 

proveedor del servicio modifique las condiciones originalmente 

contratadas y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo, 

lo anterior sin responsabilidad para el usuario;  
 

X. [...] 
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XI. A solicitar y obtener el desbloqueo del equipo terminal 

cuando concluya la vigencia del contrato o se haya liquidado su 

costo; 

 

 

 

XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil, cuando lo pague 

de contado, liquide su costo o venza el plazo inicial de 

contratación, en cualquier supuesto el concesionario o autorizado 

le deberá proporcionar la clave de desbloqueo; 

 

 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o 

cargos indebidos, imputables al concesionario o autorizado, 

conforme a lo establecido en los contratos o cuando así lo 

determine la autoridad competente; 

 

 

XIV. a XV. ... 

 

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el saldo no 

consumido a la fecha de su expiración, le sea abonado en las 

recargas que se lleven a cabo dentro del año siguiente a dicha 

fecha; 

 

 

 

 

XVII. a XIX. ... 

 

 

XI. A solicitar y obtener el desbloqueo de manera inmediata del 

equipo terminal cuando concluya la vigencia del contrato o se 

haya liquidado su costo, debiéndose realizar por los medios 

electrónicos sin necesidad de que el usuario deba de acudir a 

los centros de atención del concesionario o autorizado;  

 

XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil, cuando lo pague de 

contado en el mismo acto de contratación , liquide su costo o 

venza el plazo inicial de contratación, en cualquier supuesto el 

concesionario o autorizado le deberá proporcionar la clave de 

desbloqueo de manera inmediata ; 

 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o 

cargos indebidos, imputables al concesionario o autorizado, 

conforme a lo establecido en los contratos que deberán ser de 

manera clara y sencilla para los usuarios , o cuando así lo 

determine la autoridad competente; 

 

XIV y XV. [...]  

 

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el saldo no 

consumido le sea abonado en las recargas que se lleven a cabo 

dentro del año siguiente a dicha fecha, y a que en los servicios de 

post-pago o forzoso, los saldos remanentes de los servicios de 

minutos, de internet, mensajes de texto o los servicios 

contratados que no fueren consumidos en su totalidad, le sean 

reintegrados en el mes siguiente de su respectivo corte;  
 

XVII. a XIX. [...] 
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XX. A que cuando se renueve el contrato de servicios móviles y 

no adquiera un nuevo equipo, la mensualidad se integre 

exclusivamente por el cobro de los servicios sin pago del equipo, 

y 

 

XXI. A que en los contratos de servicios móviles se transparente, 

en el pago mensual, la parte que corresponda al costo de los 

servicios y la que corresponda al costo del equipo o instalaciones 

y el plazo de este pago. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

XX. A que cuando se renueve el contrato de servicios móviles y 

no adquiera un nuevo equipo, la mensualidad se integre 

exclusivamente por el cobro de los servicios sin pago del equipo;  

 

 

XXI. A que en los contratos de servicios móviles se transparente, 

en el pago mensual, la parte que corresponda al costo de los 

servicios y la que corresponda al costo del equipo o instalaciones, 

el plazo de este pago y que no generen vicios en el 

consentimiento  para el usuario, y  

 

XXII. A hacer valida la póliza garantía del equipo terminal 

directamente con la concesionaria o autorizada con quien lo 

adquirieron.   

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 
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 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Procuraduría Federal del Consumidor contará con 

un término de 60 días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para realizar una evaluación y revisión de los 

contratos de adhesión de las empresas de telefonía móvil, para 

emitir los lineamientos correspondientes conforme al presente 

decreto. 

 


